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Parte dispositiva

Se convoca Junta general extraordinaria de la
sociedad ‘‘Discobar Budu, Sociedad Limitada’’ con
el siguiente orden del día:

Estado de ingresos y gastos.
Cambio de sistema de administración, optando

si concurre la mayoría prevista en la Ley, por el
sistema previsto en el artículo 9.6 de los Estatutos
de la sociedad, es decir, tres Administradores que
actuarán conjuntamente, al menos dos cualesquiera
de ellos.

Los Administradores serán los que actualmente
desempeñan el cargo.

Lectura y aprobación del acta de sesión.

La Junta se celebrará en la sede social el día 21
de junio de 2001 y hora de las once horas en primera
convocatoria y en el mismo lugar y hora del siguiente
día, en segunda convocatoria, siendo presidida por
don Miguel Alonso García a quien se hará saber
el nombramiento para la aceptación y juramento
o promesa del cargo. Anúnciese la convocatoria
en el ‘‘Boletín Oficial del Registro Mercantil’’ y en
uno de los diarios de mayor circulación de la pro-
vincia con quince días de antelación, por lo menos,
al señalado para la celebración de la Junta.

Líbrense los oportunos oficios y edictos que se
entregarán a los Administradores de la sociedad
para que gestionen su publicación, debiendo acre-
ditar ante el Juzgado haberlo verificado en término
de quince días.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
para ante la Audiencia Provincial en términos de
cinco días.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
Diligencia.—Seguidamente se cumple lo manda-

do. Doy fe.»

Y como consecuencia de lo acordado en el auto
inserto en este edicto se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Vera, 27 de abril de 2001.—La Secreta-
rio.—23.531.

DIVIDENDOS E INCREMENTOS,
SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, en el domicilio social, calle Prim, 14
de Madrid, el día 11 de junio del 2001, a las trece
horas en primera convocatoria, y al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, la aplicación del resultado e
informe de gestión del ejercicio 2000 y la gestión
del Consejo de Administración.

Segundo.—Distribución de resultados.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Otorgamiento de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura, y en su caso, aprobación del acta

de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de esta Junta y obtener
su entrega o envío de forma inmediata y gratuita,
así como los informes de los Auditores de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—23.479.

DONADOS 2000, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, en el domicilio social, calle Prim, 14, de
Madrid, el día 8 de junio de 2001, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, la aplicación del resultado e
informe de gestión del ejercicio 2000 y la gestión
del Consejo de Administración.

Segundo.—Distribución de resultados.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Otorgamiento de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del acta

de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la ley
y los Estatutos sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de esta Junta y obtener
su entrega o envío, de forma inmediata y gratuita,
así como los informes de los Auditores de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—23.469.

DRASSERA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a Junta general ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social el día 29
de junio de 2001, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y, en segunda, al siguiente día 30, a la
misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2000 y resolver sobre la
aplicación del resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Tercero.—Aumento de capital, cambio de domi-
cilio y modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto ter-
cero, se precisará el quórum especial de asistencia
y, en su caso, votación que prevé el artículo 103
de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en
el domicilio social, la documentación y textos que
se someterán a la Junta y el informe justificativo
emitido por el Administrador y solicitar el envío
gratuito de copia de todo ello.

Barcelona, 30 de abril de 2001.—El Adminis-
trador.—23.502.

EDICIONES BIDASOA, S. A.

Reducción de capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que la Junta general de accionistas de la sociedad
ha adoptado el siguiente acuerdo:

Reducción del capital social en la cantidad de
589.400 pesetas, con el fin de reembolsar dicho
importe a sus socios titulares.

Madrid, 18 de abril de 2001.—El Administrador
único.—21.956.

EDIFICACIONES FERRANDO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad parcialmente escindida)

GESFESA DEL MEDITERRÁNEO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria a constituir)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242 y 254 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar que en la Junta
general de accionistas, extraordinaria y universal de
«Edificaciones Ferrando, Sociedad Anónima», cele-
brada en fecha 25 de abril de 2001, se acordó por
unanimidad la escisión parcial de la citada sociedad
que traspasa en bloque los elementos objeto de esci-
sión que forman una unidad económica a una socie-
dad beneficiaria de nueva creación que se deno-
minará «Gesfesa del Mediterráneo, Sociedad Limi-
tada», de conformidad con el proyecto de escisión
parcial de fecha 27 de diciembre de 2000, depo-
sitado en el Registro Mercantil de la Provincia de
Valencia y al Balance de escisión aprobado, cerrado
a 30 de septiembre de 2000.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balance
de escisión aprobado. Asimismo, los acreedores
podrán oponerse a la escisión parcial en los términos
señalados en el artículo 166, en relación con los
artículos 243 y 254, todos ellos del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas en el plazo de
un mes a contar desde la fecha de publicación del
último anuncio de escisión parcial.

Valencia, 27 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Carlos Giner Qui-
lis.—23.738. 2.a 18-5-2001

EDITORA DE MEDIOS
DE CASTILLA Y LEÓN, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca la Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad que tendrá lugar en Valladolid, en
su domicilio social, avenida de Burgos, 33, el próxi-
mo día 4 de junio, a las doce horas, y a la misma
hora del día siguiente, en segunda convocatoria, si
a ello hubiere lugar, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, cuentas e informe de gestión
de la sociedad y consolidadas del grupo, referido
todo ello al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Renovación en el contrato de Audi-

tores.
Cuarto.—Ratificación de acuerdos del Consejo de

Administración respecto de la redenominación a
euros del capital social. Renominalización de títulos.
Reducción de capital, modificación de Estatutos y
demás acuerdos pertinentes.

Quinto.—Protocolización e inscripción de acuer-
dos en el Registro Mercantil. Delegación de facul-
tades.

Sexto.—Aprobación del acta de la reunión.

Tendrán derecho de asistencia a la reunión los
accionistas que figuren inscritos en el Libro-
Registro de Accionistas con cinco días de antelación
a la fecha de la celebración de la Junta.

La documentación que habrá de ser objeto de
examen por la Junta se encuentra, a partir de esta
fecha, en el domicilio social a disposición de los
accionistas, que podrán requerir su envío inmediato
y gratuito a sus propios domicilios.

Valladolid, 16 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—24.205.


